
NUM. 135.-MIERCOLES T DE .IIKIO DE 1893

DE LA

Ptc^lsHM del Bloistras
[Gacela del 5)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa-

Kiisterio de la GoieraacidH
:eii^ib:c::c:x<z>tv

Habieado acordado el Congreso de 
los Dipatados que se proceda à la elec- 
oión parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Lacena, provincia de 
Córdoba?

Vistos los artículos 46, 73, 75y 76 
do la Ley electoral de 26 de Janio de 
1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
^®? (q. D. g.Jj y como Reina Regente 
dal Reino,

Vengo en decretar lo ciguienta:
El demio go 25 del presente mes de 

Junio se procederá á la elección parcial 
de un Diputado â Cortes en el distrito 
de Luoena, provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á oinoo de Junio de 
rail ochocientos noventa y tres. —MA
RIA CRISTINA,—El Ministro de la 
Gobernación, Feíioncío González.

En cumplimiento de lo que se ordena 
011 el Real decreto que antecede, los 

-seftores Alcaldes de los pueblos de Re- 
nameji, Encinas Reales, Lucena, Mon
turque. Palenciana j Puente Genil, «ei 
“orno los eleotores que A dichos Muni- 

pioa oorre.spooden, tendrán muy pre 
sen e lag prevenciones siguientes:

I'^y Electoral.—EIdomin 
go is del actual se reunirá la Junta 
provincial del Censo, couNtitoyéndose 
«a sesión pública para proceder á la 
proclamación de iníercenlores y su
plentes.

Art. 45. Ea pete mismo día loe Al
úa des publicarán log eliotos, anun- 
oiando los locales en que ha de veri- 
coarse la elección,oomunicándolo á la 

unta provincial, sin que ge pueda va- 
’^•’“•’foaoión después de hecha 

pública.
1 ^^ 2^< día señalado parala
eoej n, ge procederá á la misma su 
íorma prevenida por la Ley.

^.^’ ^' ^^ *^®' presente mea, 6 
^^®^^® siguiente si día de la

^^ procederá al escrutinio en 
o®pital del distrito electoral.

Coa lo expuesto ; la lectura de tos 
artloulúH de la ley que á continuación 
se insertan, espero que no ofrezca da
da el exacto oiuaplimieato del Real 
decreto y ley electoral.

Córdoba 7 de Junio de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

DíspOBÍciones de Ju ley para la elección de 
Dipatados A Certes

Art. 19 Publicado el Real decreto 

deba eiegir.se un diputado, cada elec 
tor no podrá dar validríDCnte su voto 
más que ó una persona; cuando se eli
jan más de uno, hasta cuatro, tendni 

j derecho à votar à uno menos del nú
mero de los que hayan de eiegirse, à 

¡ dos menos si se eligieran más de cua- 
i tro, y à tres menos si se eligieran más

de ocho
Art, 32, Las Mesas y los procedi- 

mierjUis electorules de los Colegios es
peciales se regirán por lo eslftbíecido 

' en esla ley para las Meses y procedi
mientos electoraíes en os distritos,

■ desempeñando las funciones que en 
dichafl Mesas corresponden a los Al-

j Caldes y á sus suplentes, Ius Presiden- 
j tes de la.s Corporaciones y los desig- 
' nados para sus secciones.
i Los lulerventores serán designados 
; por los candidhios arito las Juntas pro- 

vÍocÍ8le.s del Censo electoral para to-
’ das las seccione.^ comprendidas en la 
■ provincia respectiva y en la misma 
' forma determinad» en el artículo 39 y 
j siguientes.
¡ El escrutinio general tendrá siem- 
í pre lugar en el domicilio principal de 
j la Corporación, bajo la presidencia de 
■ quien desempañe la de la mismn, suje- 
' tándose dichas Mesas y la Junta de es- 
j crutinio en sus relaciones con el pú- 
f biien, con tas autoridades y con las 
í Juntas centra! y provincial del Censo 
’ electoral á las obligaciones impuestas 
i á les mesas y Juntas de escrutinios do 
t los distritos.
i TITULO IV
* Constitución de las mesas ehetoraí s

Art, 36. En cada Sección eiedoral 
j habrá una mes» encargada de presidir 

la votación, compu- sts da un presi- 
i dente y de los interventores nombra- 
’ dos por a Junta provincial del Censo 
; y por los candidatos que, teniendo de- 
' recho á designarlos, hagan usa del 

mismo.
i La Mesa electoral de cada sección 
' se compondrá de cuatro interventores 
i por lo menos.

Será presidente de la Masa en cada 
sección electoral el Alcalde, y sí este 
no pudiese concurrir, ó en et término 
municipal hubiera más de una sección 
presidiián los Tenientes de Alcalde ó 
Concejales por su orden, ó en su de
fecto, los alcaldes da barrio.

No podrán presidir ¡as Mesos elec
torates tos Alcaldes, tenientes y regi
dores por causa de suspensión admi
nistrativa de los propietarios, cuando 
contra éstos no se hubiese dictado 
aillo de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
Alcaldes y Concejales contra quienes 
se haya dictado auto de procesamien
to cesarán diez días antes del señala
do par.s la v-dación.

Art, 37. Ti^ndrán derecho á nom
brar interventores para las mí-sas elec 
torales de las secciones que compren

de convocutona de una elección, los 
Alcaldes harán exponer al público las 
listas deÓnilivas hasta el día en que 

; aquella termine. Los Jueces tauoici- 
' pales rerailirán à los Alcaldes el dia 
• anterior á la elección listas certifica- 
i das y separadas, correspondientes á 
i las secciones electorales expedidas por 
' los Secretarios de los Juzgados, con 
í referencia ni registro civil, de los elec- 
, lores incluidos que hubipson fallecido, 
! y los Jueces de instrucción y de pri- 
i mera instancia harán igual eovlo. con 
i la ah tel ación necesaria, de análogas 
) li.stas certificadas á los Alcaides de la 

Jurisdicción, ó certificación negativa 
■ en su caso, do loa electores do su lér- 
i mino municipal sobre quienes hubie- 
; re recaído, desde el dia L* de Abril 
1 último, resolución judicial Srme que 
' afecte á su capacidad eleclora!.
1 Los presidentes de lae Diputaciones 

enviarán también con igual oportuni- 
( dad, y también separadamente por sec- 
i cienes, á los Alcaldes respectivos, cer- 
' tificaciones de las bajas y altas produ- 
’ oídas en el Censo general por pase de 
j electores ai de Colegios especiales.
! Los Jueces de instrucción y de pri- 
' mera instancie comunicarán además 
1 en pliego certiúcjdo, puesto en el co- 
j rreo con ta anticipación precisa, al 
! presidente de la Diputación provin- 
, dal, el contenido de las certiScaciones 
i parciales que en complimiento de lo 
i dispuesto en este articulo remitieren
1 à los Alcaldes.
i Los Alcaldes pondrán á disposición 
i do la mesa electoral, en el momento 
; de su constitución, las expresadas cer- 
j tificaciones, el original de ias listas de

finitivas y cuantos documentos se rs-
• fieran al dorecho electoral, y à la vez 
! bajo su personal responsabilidad ha- 
Í rán fijar y mantener dorante la vota- 
’ ción en el lugar más fácilmente vi3i- 
: ble, á la entrada en el Colegio, lista 

por ellos autorizada de los electores 
; Ó cuyo derecho afectan dichas certiEi- 
i cacioncs. ?
í No tendrán derecho á vot.3r los elec
. lores comprendidos en est.ts listas; pe- 
i ro si in.sisliereo personalmente en ejer- 
; citarte, se admitirá su voto, haciéndo- 
! lo constar en el acta, y se dará noticia 

del hecho á los Tribunales para lo que 
. corresponda.
1 Art. 22. En los distritos en qua 

dan el di.stritn, colegiós especiales ó 
circunscripción los candidatos siguien
tes:

Primero. Losex diputados á Cor
tes que hayan representado el mismo 
distrito ú otro cualquiera de la pro
vincia.

Segundo. Los que hubiesen lucha
do en el mismo distrito en elecciones 
anteriores y obteniendo la quinta p«ar- 
te por lo menos del total de votos emi- 
Lidos

Tercero. Los ex senadores elegi
dos por la provincia á que pertenece 
el distrito ó circunscripción.

Cuarto. Los candidatos para di
putados á Cortes propuestos por me
dio de cédulas firmadas por electores 
de! respectivo distrito ó circunscrip
ción, ó por actas notarigles con inter
vención del funcionario conipetente, 
cuyos electores asciendan cuando me
nos á la vigésima parte de! total de los 
comprendidos en la lista ultimada del 
distrito ó circunscripción.

Las solicitudes á le Junta provincial 
pidiendo la declaración de candidatos, 
se dirigirán á aquella basta el domin
go inclusive anterior al señalado para 
la votación. La fecha de tas solicitudes 
y propuestas será precisamente poste
rior á la de! real decreto haciendo 1a 
convocatoria.

La Junta provincial declarará enn 
didatos á cuantos lo soliciten ó sean 
propuestos con arreglo á este artículo, 
y el efecto de la declaración se enten
derá exclusivamente para la facultad 
de nombrar interventores de las Mesas 
electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propueslii.

Art. 38. El domingo inmediato an
terior a! señalado para la elección,á las 
ocho de ta mañana, la Junta provin
cial del Censo se constituirá en sesión 
pública debiendo asistir los candidatos 

' por si ó por medio de apoderados en 
forma lega!.

Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta, respondiendo 
de la autenticidad de su firmas, y leí
das éstos y las comunicaciones que se 
hayan dirigido â ia Junta por los de
signados en los números !.•, 2.* y 3.* 
del articulo anterior, se procederá á 
1a prodamaetón de los que reúnan las 
condiciones señaladas en dicho articu
lo, expídiéndoles ia correspondiente 
credencial.

En las islas Baleares y Canarias la 
Junta provincial, prévia con-SoUa y 
acuerdo do la Central, anticipará la 
sesión pública para la proclamación 
de candidatos y designación de inter
ventores el tiempo necesario á fin de 
que puedan comunicarse oportuna
mente à las demás islas del Archipié
lago respectivo. En este chso se anun
ciará dicha sesión 10 días antes en el 
BóLBTIN OfiCIAL.

Art. 39. En el mismo acto los can
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didatos proclamados ó sus represen
tantes debidamenle autorizados} po
drán hacer la designación de interven
tores y de suplentes para cada Mesa 
de tas que en el respectivo distrito ha- 
yan de constituirse.

Art, 40. Lu Junta levantará acta 
expresiva de los nombres de tos can
didatos proclamados y sus Intervento
res y suplentes, y dentro del siguien
te dis, ó mas tardar, la comunicará 
por pliego certificado á ta Junta Cen
tral del Censo electoral, á los Alcaldes 
de las secciones respectivas y à todos 
los designados para Interventores y 
suplentes, citando à éstos para el día 
y hora en que haya de comenzar la vo
tación

En este caso, como cualquier otro 
de tos comprendidos en esta ley, sí 
tas comunicaciones-postales ordinarias 
no alcanzasen á trasladar con la de 
bida oportunidad las resoluciones, se 
trasmitirán éstas telegráficamente, sin 
perjuicio de hacerlo también por el 
primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes que reclamasen certi
ficaciones de los nombramientos de 
Interventores se les facilitarán dentro 
de las veinticuatro horas. Estas certi
ficaciones servirán de credencial á los 
nombrados para que se les admita co
mo tales bajo la respcnsabilidad del 
presidente, líos Interventores designa
dos y sus suplentes que no acepten el 
nombramiento, lo manifestarán por 
escrito á la Junta municipal antes de 
la hora eehalada para la elección.

Los que en ese tiempo no Io hicieren 
se entiende que acoplan y quedan obli 
gados ni desempeño del cargo.

Art. 41. Para ser interventor se re
quiere ser elector en el municipio en 
que haya de constituirse la mesa y sa
ber leer y escribir.

Art. 42. Si -iolamente hubiera pro
clamado un candidato, éste podrá de
signar dos Interventores y dos suplen
tes para cada sección. Si se procla
man dos ó más candidatos, cada uno 
nombrará un Interventor y un suplen 
te pare cada Sección.

Art. 43. La Junta provincial, ade
más, nombrará para cada Mesa de las 
secciunes que comprenda el distrito ó 
circunscripción dos Interventores que 
correspondan á la sección respectiva, 
que sepan leer y escribir, y que por su 
edad y circunstánciss ofrezcan garan
tías de imparcialidad.

Estos dos interventores habrá de 
eecogerlos la Junta provincial de tas 
listas que puede presentar en el acto 
cada uno de los candidatos procla
mados.

Si hubiere más de una lista, no po
drá la Junta tomar más de dos Inter
ventores de la propuesta de un mismo 
candidato. Cada una de estas listas de
berá comprender cuando menos diez 
nombres para cada sección. Si los 
candidatos no usaran de este derecho, 
nombrará 'a Junta dichos dos Inter
ventores Sin la limitación precedente.

Si no se hubiese proclamado ningún 
candidato, ó en caso de haberíos, éstos 
no ejercitaran su derecho á proclamar 
Interventores para todas ó algunas de 
las secciones, la Junta provincial nom 
brará para todas ellas el oúmero ne
cesario de Interventores v sus suplen
tes hasta completar el número de cua
tro en cada sección,

La Junta provincial hará el nombra
miento de Interventores que á la mis
ma corresponde designar con arreglo 
á los párrafos precedentes, en la se- 
■sión que celebre el domingo anterior 
al de la votación, teniendo en cuenta 
el número de que debe compoaerse 
cada sección, que es el de cuatro, y los 
que hayan podido nombrar los candi
datos proclamados.

En ningún caso dejará de nombrar

la Junta provincial dos interventores y 
dos suplentes pata cada sección de las 
que comprende el distrito ó circuns
cripción.

Art. 44. La Mesa, compuesta del 
presidente y de tos Interventores nom
brados con arreglo á los artículos pre
cedentes, se constituirá á las siete de 
la mañana en el local design^^do para 
la votación, el domingo en que esta 
deba tener logar.

Si à dicha hora faltara algún Inlet- 
ventor, asi como su suplente, que no 
se hayan excusado en tiempo, serán 
citados inmediata mente por escrito por 
e! presidente, á fin de que concurran 
á desempeñar su cometido antes de las 
ocho de la mañana.

Pasada erta hora se con.stitiiirá la Me
sa con los Interventores y suplentes 
presentes, y si no l egaran á cuatro se 
completará dicho número con electores 
que estén en el local, prefiriendo á los 
de mayor edad que sepan leer y escri
bir

En cualquier momento, después de 
constituada la Mesa, en que se presen
ten los Interventores nombrados por la 
Junta provincial, ó candidatos proclama
dos, entrarán en eí ejercicio de sus fun
ciones, continuando también los que 
hubieren lomado asiento en la Mesa.

Art. 45. La votsción se hará pre 
cisamente en la sala capitu ar de los 
Ayuntamientos, y eu donde hubiere 
más de una sección, en los locales des
tinados à escuelas públicas Si estos no 
fuesen en número suficiente, el Ayun
tamiento designará otros que sean ade
cuados.

Ocho días antes del señalado para la 
elección, el Alcalde anunciará, por me
dio de edictos que se fijarán eu todos 
los pueblos de que conste cada Eección, 
los locales en que hayan de constituirse 
las respectivas secciones electorales, y 
á la vez lo comunicará á la Junta pro
vincial, sin que después pueda variar la 
designación.

Los locales en donde se verifique la 
elección se abrir, n ai público antes de 
las ocho de ls mañana.

TITULO V

Del procÉiUmienlo electoral
CAPITULO PKIMKRO

De las votaciones
Art. 46 En teda convocatoria para 

elección óe Diputadna á Cortes, sea es
ta general ó parcial, se señalará un solo 
dfa, que será siempre domingo, para las 
votaciones.

La votación se hará simultánea men
te en todas las secciones en el día de
signado, comenzando à las ocho en 
punto de la mañana y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de la ti c- 
de, en que se deciarará definitivamente 
cerrada y comenzará el recuento de 
votos.

Si por alteración material de ordfu 
público no pudiese tener lugar la vo
tación en alguna sección en el día se
ñalado, la suspenderá su presidente, 
artunciándola, tan luego como se baya 
restablecido el orden, para el dia inme
diato siguiente en todos los pueblos de 
que se componga la succión.

De esta suspensión y de sus causas 
se dará en el mismo dia cooocínaiento 
á las Juntas provincial y central.

Art. 47. La votación será secreta, y 
se hará eu la siguiente forma: el presi
dente anunciará «empieza la votación.»

Los electores se acercarán á ls mesa 
uno á uno, y diciendo su nombre entre
garán por su propia mano al presiden
te una papeleta blanca doblada, mi la 
cual estará escrito ó impreso el nombre 
del candidateócandidutos á quienesdeu 
su voto pitra diputados.

El presidente depOHit’’rá la papeleta 
en la urna destinada al efecto, que será 
de cristal ó vidrio transparente, des

pués de cerciorarse, por el examen que 
harán los interventores de tas listas 
del Censo electoral, de que en ellas es
tá inscrito el nombre del votante, y 
dirá en alta voz: «Fulano (el nombre 
del elector), vota.» En todo caso el pre
sidente tendrá constantemente á la vis
ta del público la papeleta desde el mo
mento de la entrega basta que la depo
site en la urna. Dos de los intervento
res al menos anotarán en la lista nume
rada los electores que voten por el or
den con que emitan su voto, confron
tarán sus nombres con los de las litas 
definitivas, y expresarán en la anota
ción el número con queen estas apa
rezcan.

Art. 48, El derecho á votar se acre
ditará únicamente por la inscripción en 
h s ejemplares certificados de las lis
tas.

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo que se preaeutase á votar 
como elector ocurriese duda por recla
mación que en ei acto hiciese públi- 
camente otro elector negándola, se sus
penderá la admisión de su voto hasta 
que al final de la votación décida la Me
sa lo que corresponda sobre la recla
mación propuesta.

Art 49. Ningún elector podrá votar 
en otra sección que aquella á que co 
rresponda según el Censo electoral.

Art. 50. A las cuatro en punto de 
la tarde anunciara el presidente en al
ta voz que se va á concluir la votación, 
y no se permitirá entrar á nadie más 
en el local, cerrando las puertas del 
mismo, si lo coucideraso preciso. Pre
guntará si alguno de los electores pre 
sentes ha dejado de votar, y se admi
tirán los votos que se den á continua 
ción.

Inmediatamente, á puerta abierta, 
la Mesa decidirá por mayoría, en vis 
ts de las cédulas de vecindad y del tes
timonio de los electores present' s, so
bre la admisión de aquellos respecto 
de cuya identidad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tan* 
to de cu pa al tribunal competente para 
que exiga la responsabilidad dei que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, 
ó la del que lo haya negado falsamente.

Aseguida votarán los individuos de 
la Mesa, y se firmarán por k-s interven
tores las listas de votantes al margen de 
todos sus pliegos y á continuación del 
último nombre escrito.

Art. 51. Terminadas estas opera
ciones, el presidente declarará cerrada 
la votación, y comenzará el escrulinio, 
que se verificará leyendo él mismo en 
alta voz las ¡lapaletas, que extraerá una 
á una de la urna, y poniéndolas de ma
nifiesto a los Interventores, que con
frontarán el número de ellas con el de 
votantes anotados en .as listes.

Las papeletas no inteligibles, las que 
□o contengan nombres propios de p -r 
sonas ó contuviesen escritos varios cu- 
yoorden no pueda delermioarse.secoosi 
derorán en blanco. Cuando haya varios 
nombres escritos unos después de otros, 
solo se tendrán en cuenta el priciero ó 
los primeros hasta el número de candi
datos que según el artículo 22, tenga 
derecho á volar cada elector, y los de 
más se reputarán do escritos. Si al
gún elector presente, notario ó caridi- 
dato proclamado, tuviese dudas sobre el 
con'enido de una papeleta leída por el 
presidente, podrá pedir eu el acto, y 
deberá concedérade, que la examine

En los casos de falta de ortografía, 
leves diferencias de nombres y apelli
dos, iuversión ó supresión de algunos 
de estos, se decidirá en sentido favora 
bk á la validéz dei volo yá su aplicación 
en favor del cardidato conocido cuan
do no figure en la c ección otro con 
quien pueda confundirse. Si sobre 
esto ó sobre la inteligencia do la pape
leta no hubiere desde luego unanimi
dad en la Mesa, se reservará para la 

terminación dei escrutinio la decisión 
de la duda y entonces se hará por ma
yoría.

Art. 52. Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de las operaciones 
anteriores, preguntará el presidente si 
hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, |y no habiéndose hecho, ó 
después de resueltas por la mayoría de 
la Mesa las que se presenteo, anuncia
rá en alia voz su resultado, especifi
cando el número de papeletas leídas, el 
de los votantes y el de los votos obte
nidos en cada candidato.

Art. 53, En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna, con excen- 
ctón de aquellas á que se hubiese ne
gado validéz ó que hubiesen sido obje
to de alguna reclamación, las cuales se 
unirán todas al acta, rubricadas por los 
lulerventores, y se archivará» con ella 
para tenerías á disposición del Congre
so en su día.

Art. 54 EI resultado del escrulinio 
se publicará inmediatainente por cer 
tificación fijada en la parte exterior fiel 
edificio en que se haya verificado la 
elección, y remitiendo otras iguales á 
la Junta central del Censo y al presi
dente de la Junta provincial, para su 
inserción en el primer número que sa 
publique del Boletín Opic al.

Estas cerlificsciones se enviarán en 
el acto, bajola responsabilidad del pre
sidente y do la Mesa, y de la manera 
prevenida en los párrafos primero y 
segundo del art, 56.

Se darán también en el acto las cer
tificaciones del mismo que pidan los 
candidatos presentes ó notarios ó elec
tores.

Art. 55. Concluidas todas las ope
raciones anteriores y á puerta cerrada, 
el Pre.s¡dente y los Interventores de la 
Mesa, firmarán el acta de la sesión, en 
la cual se expresará detalladamente el 
número de electores que haya en 1a sec
ción, según las listas de! censo electo
ral, el de loa electores que hubiesen 
votado y el do los votos obtenidos por 
cada candidato, y ss consignarán su
mariamente las reclamaciones y pro
testas formadas en su caso por los 
electores sobre la votación ó el escru
tinio y las resoluciones motivadas de 
la Mesa sobre ellas, con los votos par
ticulares si los hubiere.

El acta, con los documentos origi
nales á que en ella se haga referencia, 
y las papeletas de votación reservadas 
según el art, 53, se archivaran en la 
Secretaria de la Junta municipal del 
Censo, á cuyo presidente será remiti
da a1 efecto antes de tas diez de la ma
ñana del dia siguiente inmediato al de 
la votación.

La Mesa librará gratuitaraente cer
tificación de lo consignado.en el acto,ó 
de cualquier extremo de ello á todo 
elector ó candidato que lo aolicife.

.Ari. 56. Dos copias literales del ac
ta, autorizadas por todos los individuos 
de Iu Mesa, serán entregadas inmedia
ta roe oto en la Administración ó estufa- 
ta más cercana, en pliegos cerrados y 
sellados en cuya cubierta certificarán 
de su contenido todos tos individuos de 
la Mesa.

El Admioisfrador del correo dará 
recibo, con expresión del día y hora 
en que le fueran entregados los plie' 
gos. y certificados los remitirá inroe' 
diatamenlc al Secretario de Iti Junta 
central del Censo y al Presidente de la 
municipal de la cabeza del distrito 
electoral.

La entrega de estos pliegos en k 
.Administración de Correos deben ha- 
cerla el Presidente de la Mesa y ol 10- 
terventor nombrado, según el articulo 
siguiente, y siendo ambo§ responsa
bles de la omisión ó retraso que no es
tén plenamente justificados en el cucU" 
plimiento de esta obligación.
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Cuando el envío de tos pliegos haya 
de bacerse á presidentes de Juntas que 
residan en la misma población que las 
Mesas electorales, se entregarán per 
sonaimente en tas respectivas Secre
tarías.

Todos los candidatos tendrán dere
cho á que se les expidan certificacio
nes del resultndo de la elección

Art. 57. Aotes de disolverse la Me
sa electoral, designará á uno de sus In
terventores para concurrir, en repre
sentación de la Sección, á la Junta de 
escrutinio general.

Esta designación se hará por mayo
ría de los individuos de la Mesa, resol
viéndose el caso de empate en favor 
del Interventor de más edad da tos que 
hubiesen obtenido igual número de 
voEos.AI designado se lederala creden
cial correspondiente á su nombra
miento, firmada por el Presidente y 
todos los Interventores, y otra copia 
literal del acta igual & las remitidasá 
las Juntas central y municipal del 
Censo.

Art. 58. El Presidente de la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral 
suioridad exclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los elec
toras y mantener la observancia de es
ta ley. Las antoridades locales pres
tarán dentro y fuera de! Colegio al Pre
sidente los auxilios que este tes pida y 
no otros.

Solo tendrán entrada en los Colegios 
electorates los electores de la sección, 
los candidatos proclamados por la Jun
ta provincial, los notarios para dar fé 
de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secreto 
de la Votación, y los dependientes de 
la autoridad que el Presidente requiera. 
Kl Presidenta de la Mesa cuidará de 
9ue la entrada al loca! se conserve 
siempre lippe y expedita á las perso- 
tiaa expresadas. Sin embargo, los Jue
gos de instrucción y sus delegados po
dran entrar en los Colegios electorates 
siempre que lo exija el ejercicio de su

Art. 59. Las estaciones telegráfi
cas de servicio limitado estarán abier
tas desde las ocho de la mañana del 
domingoen que tenga lugar la elección, 
hasta tas doce de la noche del día en 
que se verifique el escrutinio general.

Art, 60. Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, pato ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieran 
necesidad absoluta de apoyo para acer- 

a*’seá la Mesa, pero estos no podrán 
P®’'®®Decer dentro del ÍocbI más que 
el tiempo puramente necesario para 
dar su voto.
cew ®’®ctor que infringiere este Pre
drag’ ^ ®*^vertido no se sometiere A las 
do Presidente, será expulsa 
Vola °®®' y perderá el derecho de 
de e'^ ^^ ®^’^®‘‘® ®'®®^*^^* ®'” perjuicio 
aim^*^^'®’'® °^® responsabilidad en 
sin Las Autoridades podrán, 
el usar dentro del Colegio 
'^®rgo^^*^'^ ^ demás insignias de su 

ta^'^\‘ ^® podrá estar á la puer- 
80 1 , ®8‘o electoral en ningún ca
nna Í de instituto armado, ni 
nep¿ P®°.«^’»' 80 él sino por causa de 
ouep^rf^^^'*^” ‘^®* orden público y re
querida por ei Presidente,
cPith . ®’ escrutinio general se 
Diiín^íÍ-® j^^^^es siguiente en Ia ca
la „2 ‘‘*®’'^*o electoral ante una Jua- 

^P^^sla de los interventores de-

ProS” P*^”*»*®’ en la capital de la 
E “3,gislrado más an- 
Ditnt ”® " Audiencia delà misma ca- 
Íceii'irio^? ejiclusión del Presidente ó 
^«jaideotM de Sala ó de Sección.

’es distritos lo será por 
«’» defa ÍLÍ?í”i*^4 ’8,®'8«a Audien

de la capital, desUnándoios por el 

i

orden de su antigüedad á las Juntas 
de poblaciones do mayor número da 
habitantes. Si no hubiese an la Au 
diencia de la capital de ia provincia 
número bastante de magistrados para 
cumplir estas comisiones, tas desem 
peñarán, guardando el mismo orden, 
los magistrados de otras Audiencias 
que haya en la provincia y los Jueces 
de primera instancia con arreglo à su 
categoría y amigüedad; pero, en nin
gún caso, los Jueces en las localidades 
ni que ejerzan su jurisdicción.

Art. 63. El OÍD señalado para la 
votación, las Salas ó Juntas da Gobier
no de las Audiencias harán la desig
nación de los que deban presidir las 
Juntas de escrutinio conforme á lo dis 
puesto en el articulo anterior, dando 
conocimiento de la designación al Al
calde de la cabeza dei distrito electoral 
por medio del Juez respectivo y á las 
Juntas central y provincial, y prove
yendo a! nombrado de la credencial co
rrespondiente.

El magistrado ó Juez comisionado 
requerirá en su caso y obtendrá del 
Juez del partido y de tas demás ruto 
ridades el concurso que necesite pars 
el ejercicio de sus funciones. Sin su 
presencia no podrá celebrorse la Jun
ta de escrutinio.

En las provincias de Baleares y Ca
narias harán las Satas de Gobierno de 
las respectivas Audiencias la designa
ción de los presidentes de Junia de 
escrutinio, con la anticipación necesa 
ría para que oportunamente puedan 
Irastadarse á cumplir este servicio.

Art. 64. La Junta general de es
crutinio se reunirá A las diez do la ma
ñana precisamente en la Sala princi' 
pal del Ayuntamiento, ó en otro local 
que el Alcalde ponga A su disposición, 
que habrá de ser en tai caso igualmen
te decoroso y más capaz que aquella; 
pero no podrá entrar en funciones sin 
la concurrrencia de la mayoría de los 
Interventores, si el número de seccio
nes en que esté dividido el distrito 
electoral fuese menor de cincuenta, ó 
sin la concurrencia do veinticinco en 
caso de que el número de secc onessea 
mayor.

Art 65. Las Juntas provinciales 
del Censo, teniendo en cuenta ¡a pro
ximidad y medios de comunicación à 
Is cabeza del distrito electoral, deter
minarán, pubiicándolo en los respecti
vos Boletines Oficiales, las secciones 
hasta el número de la mitad más una 
de las que comprenda el distrito elec
toral, cuando sean estas menos de 
cincuenta, ó hasta el de veinticinco 
cuando sean más, cuyos comisionados 
Interventores tengan que concurrir á 
la Junta de escrutinio bajo la respon
sabilidad penal que establece esta ley; 
la concurrencia de los comisionados de 
las demás secciones será voluntaria.

Si no se reuniere hasta Ius dos de la 
tarde el número de Interventores exi
gidos por el artículo anterior, ú otra 
causa imprevista impidiere la cele
bración de la Junta, el Presidente con 
vocará para el día inmediato, notifi- 
cándolo á los Interventores presen
tes y al público por enuncio escrito, á 
la vez que à las Juntas contral y pro 
viucial del Censo.

En este caso, la Junta se celebrará 
el día señalado, cualquiera que sea el 
número do los concurrentes.

Art. 66. Keunida la mayoría ó el 
número preciso de Interventores, el 
Presidente declarara constituida la 
Junta de escrutinio general, y desig
nará à los cuatro Interventores más 
jóvenes para que actúen como Secre
tarios.

Uno de éstos, de orden del Presi
dente, dstá ante lodo lectura de las 
disposiciones de esta ley referentes a] 
acto, y enseguida comenzarán las ope
raciones del escrutinio, computándose 

los votos dados en todas las secciones 
sucesivameote, por el orden alfabético 
de las mismas

Para esto se pondrán sobre la Me 
sa por el Presidente de la Junta muni
cipal dei Censo eluctoial las actas que 
habrá recibido de las secciones, con 
forme á *u dispuesto en el artículo 36, 
y el Presidente de la Junta da escruli- 
oio dispondrá quese dé cuenta por 
uno de los secretarios, de los resume 
oes de cada votación, tornando los 
otros secretarios las anotaciones con
venientes para el cómputo total y ad
judicación consiguiente de los votos 
escrutados. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votacio
nes de las secciones, se podrán hacer 
y se insertarán en el acta de escrutinio 
las reclamaciones y protestas á que 
hubiese lugar sobre la legalidad de di
chas votaciones. Solamente los indivi
duos de la Junta de escrutinio y los 
candidatos que estuvieren presentes 
al acto podrán hacer estas reclamacio
nes y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atri
buciones se limitarán á verificar sin 
discusión alguna, el recuento do los 
votos emitidos en las secciones del 
distrito, ateniéndose esuictamente à 
tos que resulten emitidos y computa - 
dos por las resoluciones de las Mesas 
electorales, según las actas de las res
pectivas votaciones. Si sobre este re
cuento se provocase alguna duda ó 
cuestión se estará alo que decida la 
mayoría de los individuos de la misma 
Junta.

La minoría, en su caso, podrá ha
cer constar en el acta su disentimien
to y las razones en que lo funde.

Art. 67. 7’erminado el recuento de 
todas las secciones, se leeré en alta 
voz por UDO de los secretarios de la 
Junta el resúmen general de sus resul
tados y 01 Presidente precUmará en 
el acto diputados electos á los candida
tos que aparezcan con mayor oúmero 
de votos de los escrutados en todo el 
distriío basta completar el número de 
los que al mismo distrito corresponda 
elegir.

En caso de empate, el Presidente 
proclamará diputados presuntos á los 
candidatos empatados, reservando al 
Congreso la resolución definitiva que, 
según tas circunslhncias del caso, co
rresponda.

Art. 68. Las disposiciones de tos 
artículos 58, 60 y 61, son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrutinio 
general; pero tendrán derecho á en
trar en e! local an que se celebre, y en 
cuanto su capacidad lo permita, los 
electores del distrito y las demás per
sonas señaladas en el art. 58.

Art. 69. La Junta de escrutinio ex
tenderá un acta, por triplicado, que 
suscribirán todos toa individuos de la 
misma que hubiesen asistido á la se
sión. De estos tres ejemplares, uno se 
remitirá à la Junta municipal para su 
archivo, y los dos restantes, con los 
documentos anexos que constituyen el 
expediente, á la Secretaria de la Junta 
provincial, la cual archivar-^ el uno, y 
el otro lo remitirá inmediatamente é la 
Junta central con los documentos ane
XOS.

Art. 79 En las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio so
bre cuenta y adjudicación de votos o o 
tendrá el Presidente más participación 
que la necesaria para mantener el or
den de la sesión.

Art. 71. Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán certificaciones par
ciales en número igual al de los dipu
tados electos ó pi esuritos proclamadas.

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el resul 
lado de la elección con el resumen dei 
escrutinio general y la proclamación 

del diputado electo ó presunto, y con 
indicación precisa de las protestad ó 
reclamaciones y sus resoluciones, si 
las hubiere, ó de no haber habido nin
guna, en su casu. Estas certificaciones 
serán directameaie remitidas por el 
Presidente de la Junta á los candidatos 
proclamados, á quienes servirán de 
credenciales de su elección para pre
sentarse en el Congreso.

Art. 72. Terminadas todas Ias ope
raciones de la Junta de escrutinio ge
neral, e! Presidente la declarará di
suelta y concluida la elección.

Keal decreto de 5 de Noviembre do 1890
Art. 15. Será Presidente de la Me

sa en cada Sección electoral el Alcal
de, y si éste no pudiese concurrir, ó en 
el término municipal hubiere más de 
una sección, presidirán los Tenientes 
de Alcalde ó Concejales por su orden, 
6 en su defecto los Alcaldes de barrio, 
y en defecta de éstos, tos suplentes de 
Alcalde de barrio, y si éstos no basta
ran, designará el Alcalde à personas 
que hubieran sido Alcaides de barrio, 
y á ser posible, que sean electores de 
la Sección cuya Mesa hayan de pre
sidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Begidores 
interinos que estuvieren desempeñan
do el cargo á consecuencia de haberse 
declarada ilegal la coostitución det 
Ayuntamiento, podrán presidir las Me
sas electorales; péro no podrán presi
dirías los que desempeñen los cargos 
concejiles ioterinameute por causa de 
suspensión administrativa de ¡os pro
pietarios, cuando coolra éstos no se 
hubiere dictado auto de procesa
miento.

Las suspensiones administrativas do 
los Alcaldes y Concejales contra quie
nes no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento, cesarán diez días antos del 
señalado para la votación. (Adaptación 
del art. 36 de la ley Electoral.)

Read orden de 20 de Octubre del OU
Las deficiencias del padrón Munici

pal, han hecho imposible á los Alcal
des del Ferrol, Cartagena, Funilla y 
Bilbao el consignar la circunstancia 
de si saben ó no leer y escribir los ins
critos en la lista á que se refiera la se
gunda disposición transitoria de la ley 
electoral, y unos por sí y otros por 
conducto de las Juntas provinciales 
respectivas, h.-iD acudido á la Central 
en consulta sobre la manera de sub
sanar aquella omisión.

Esta Junta, teniendo presente la 
importancia det requisito de saber leer 
y escribir, que el articulo 41 de ¡a cita
da ley exige como indispensable para 
ser ioterveotor, ha acordado, en se
sión de 23 del actual, se manifieste á 
V. E. que en su opinión procede que 
por el Gobierno da S- M. se dicte una 
disposición, por virtud de la cual, en 
aquellos colegios cuyas listas electora
les no contengan las circunstancias de 
si saben leer y escribir los designados 
para interventores de las Mesas elec
torales respectivas, deberán acreditar 
dicho requisito ante ia Junia provincial 
correspondiente.

Lo que tengo la honra de participar 
á V. E á los efectos oportunos.

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi- 
guienles. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid ¿7 de Octubre de 1890.— 
A. Cánovas del Castillo.
Sr. Ministro de la Gobernación,

Y habiéndese conformado S. M. la 
Reima Regente (q. D g ) en nombre 
de su Augusto Hijo el Rar D. Alfonso 
XIII, con el preinserto dictáraen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden etc. —Madrid 29 de 
Octubre de 1890.— Silvela.
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mente, serán corregidos por quien co
rresponda con las multas señaladas en 
los artículos 98 y 99 de la ley Electo
ral, sin perjuicio de la raspousabilidad 
criminal que procéda con arreglo al 
núm. 12 de! art. 88 de la misma.

Para la sesión á que se refieren la 
regia precedente y el art. 18 del Reel 
decreto de 5 del cor-riente mes, el Pre
sidente de la Junta respectiva convo
cará á tos Vocales natos y á los suplen
tes que considere neoasarios, teniendo 
para ello muy en cuenta la incompati
bilidad en que, conforme á la regla 2.', 
pneden hallarse algunos de los Vocales.

Si á pesar de esto no se reuniese nú
mero suficiente de Vocales ó suplentes, 
la sesión se celebrará al día siguiente, 
previa convocatoria de los suplentes 
que residan en la capital ó en el Muni
cipio, según los casos y son el número 
de los qne s.sistan.

6 ,“ Los Interventores y suplentes 
que propongan los candidatos, uo ne 
cesitan reunir otras circunstancias que 
las prevenidas en el art. 20 del Beal 
decreto de 5 de Noviembre. Los que 
tienen que nombrar las Juntas con 
arreglo al art. 22, han de ser además 
electores de la Sección respectiva; pero 
si en ella no hubiese individuos bas
tantes quo sepan leer y escribir, los 
candidatos podrán complétai las listas 
con electores de otras Secciones del 
Municipio. En este caso, las Juntas pro - 
vinciales, á los efectos del párrafo 4.“ 
d dicho art. 22, podrán también com
pletar el número de Interventores con 
electores de otras Secciones del mismo 
Municipio.

7 .‘ Tan luego como se hayan termi
nado las operaciones á que se refieren 
los artículos 17 al 23 inclus ve del re
ferido Real decreto, el Saoi etario de la 
Junta extenderá el acta de la sesión, 
que aprobarán y firtnaián todos loa in
dividuos de la misma.

La comunicación de! acta por pliegos 
certificados á los Alcaldes y Presiden
tes de Mesas de la» Secciones, se veri
ficará por resúmenes certificados que 
habrá de autorizar el Secretario de la 
Junta con el visto bueno del Presiden
te y en los que se comprenderán tan 
solo los nombres de los oandidatos y 
los de los Interventores y suplentes co 
rrespoedientes.

Los nombramientos de los Interven
tores y sapientes, se autorizarán por el 
Presidente, y se notificarán directa- 
03011te á tos interesados, debiendo ha
cerse por conducto de loa Alcaldes res
pectivos, cuando aquellos residan fue
ra de la capital de la provincia en las 
elecciones provinciales ó del Municipio 
en las municipales.

8 .“ Para el cumplimiento de lo dis
puesto ea los dos últimos párrafos de 
la regla precedente podrá hacerse uso 
de documentos impresos.

Igualmente podrá haceise uso de 
impresos para las credenciales de los 
candidatos y para las certificaciones 
que se solicitaren de los nombramientos 
de Inter ventores, asi como para las cer
tificaciones del escrutinio y do las ac 
tas y ¡as del resultado de la elección y 
del escrutinio general á que se refieren 
los artículos 35, 36, 37 y 54 del Real 
decreto de 5 del corriente.

Las firmas de estos documentos serán 
siempre autógrafas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
— Madrid 27 de Noviembre da 1890,— 
Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Real orden de 8 de Enero de 1801
limo. Sr.: Consultada la Junta Cen

tral del Censo por el Gobierno de S. M. 
con relación á algunas dudas y dificul
tades propuestas acerca de la inteligen 
cía de la ley electoral y del Real decre
to de adaptación de ¡a n is ma alas eieo- 
ciones provinciales y municipales, de

BEAL ORDEN
Entre las múltiples consultas úítL 

gidaa á este Ministerio por los Gober
nadores y Juntas provinciales acerca 
de la inteligencia de varios Dticulos 
del Beal decreto de 5 del corriente, 
adaptando la vigente ley Electoral á 
les elecciones de Diputados provincia
les y de Concejales, sobresalían algu
nas que por en importancia se hacreido 
oonvenieute oír próviamente para su 
resolución á la Junta central del Cen
so, no obstante de que todas alias'sa 
contraen á la ioterpretsción y aplica
ción del referido Real decreto, y qne 
por lo tanto, úniuamente al Gobierno 
compete fijar el alcance y sentid o de las 
disposiciones del mismo, por virtud de 
las facultades da reglamentación que 
le confiere el art. 54 de la Constitución 
del Estado:

Visto el diotámen formulado por la 
referida Junta Central, y de conformi
dad enstancialmente cou su propuesta;

3 M- la Raina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey don Alfon 
so Xin (Q- D. G.), so ha servido aooi- 
dar corno resolución de los puntos con
sultados y aclaración de los referidos 
artículos las disposiciones signientes:

L* Los Presidentes de Diputación 
provincial, y los Diputados provincia
les actuales, asi como tos Alcaldes, Te
nientes y tos Concejales que no reúnan 
respectivamente la cualidad de ex-Dí- 
putados ó ex Concejales, sólo por loa 
conceptos sefiatados en tos números 3,° 
y 3? de tas letras A y B del art, 16 del 
Real decreto de 5 del corriente, pue
den obtener Ja declaración de candida
tos, para el efecto de designar inter
ventores. Para sotioitarlo por el núme
ro 2.“ necesitarán haber obtenido en la 
elección, en el mismo distrito, Ia quin
ta parte de los votos emitidos.

2“ Los Di putados provinciales que 
sean Vocales de la Junta provincial, 
y los actuales Concejales que tengan 
condiciones para ser reelegidos con 
arreglo a! art. 62 de la ley municipal, 
reformado por la ley de 9 de Junio de 
1889, si solicitaren ó fueren propuestos 
como candidatos, no podrán tornar par 
te en las deliberaciones y acuerdos de 
la Junta respectiva en la sesión que ha 
de celebrar el domingo anterior al se 
fialado para la elección á los efectos del 
articulo 18 del citado Real decreto.

8 .' Las solicitudes ó comuaioaoio 
oes pidiendo la declaración de candi
datos deberán admitirse por las Juntas, 
onalquiera que sea la forma en que se 
presenten, bastando que aparezcan fir
madas por el interesado. Pero para qne , 
produzca efectós el día de la sesión á j 
que se refiere el art. 16, los candidatos j 
interesados, ya lo sean por solioitnd ó j 
por propuesta, han de asistir por el j 
ó por medio de apoderados en forma ; 
legal.

4 .“ De conformidad con el espíritu 
y letra del art, 20 de la ley Electoral, 
las solicitudes ó comunioaciones y las 
propuestas pidiendo la declaración de 
candidatos pueden presentares ante la 
Junta provincial ó municipal respecti
vamente durante las siete primeras ho
ras de la sesión que ha de celebrar el 
domingo anterior ai día de la elección. 
Pasadas las siete primeras horas se pro
cederá ya á ultimar las operaciones de 
nombramiento y sorteo, en su caso, de 
los Interventores y soplei.te?, y si no 
fuesen para ello bastante otras tres i 
horas, se podrá prorrogar la sesión, [ 
siempre que lo acuerden las dos terce
ras partes de los Vocales. Si hubiera 
de continuar más de un día, se dará en 
cada uno conocimiento el Gobernador 
de la provincia.

6 .“ Ls asistencia á la indicada se
sión de la Junta provincial ó municipal 
respectiva ea obligatoria para los Vo
cales natos y suplentes convocados, los 
cuales, cuando sin justa causa no con- 
ourriesen ó no se excusaren oportuna

fecha 5 de Noviembre último, se dicta
ron las Reales órdenes de 29 de Ceta 
bre y da 27 de Noviembre, y se consig 
nú en el art. 15 de dicho Real decreto 
quiénes podrían ser llamados á la presi
dencia de las Mesas electorales en de
fecto de Ias personas seba'adas en el 
art. 36 de la ley. Para qne no puedan 
reproduoirse dichas dudas en las próo 
simas elecciones de Diputados á Cortes 
y con el objeto de facilitar le aplica 
oión de los preceptos contenidos en loa 
artículos 62 y 63 de la referida ley, 
puntualizando los deberes que a las 
respectivas Salas y Juntas de gobierno 
de las Audiencias corresponden en 
cuanto á las Presidencias de las Juntas 
dr escrutinio;

S. M, el Rey (Q. D. Q.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer:

Articulo l.” Las Mesas electorales 
en las elecciones de Diputados á Cor 
tes, serán presididas por las personas 
designadas en el párrafo 3.", art. 36 de 
la ley Electoral, y en defacto de ellas, 
á tenor de las prescripciones del párra
fo 3," del art. 15 del Real decreto de 6 
de Noviembre último, presidirán los 
suplentes de Alcaide de barrio; y si es
tos no bastaran, designará el Alcalde á 
oersouas que hubieren sido Alcalde de 
barrio, y à ser posible que sean electo
res de la Sección cuya Mesa hayan de 
presidir.

Art, 2.° Las disposiciones conteni
das en la Real orden de 29 de Octubre 
sobre Interventoras, y en la de 27 de 
Noviembre de 1890, dictadas ambas de 
conformidad con el dictamen de la 
Junta central del Censo, se considera
rán supletorias de las disposiciones de 
la ley Electoral en la parta que fuesen 
aplicables á elecciones de Diputados á 
Cortes.

Art. 3.° Para que tenga cumplido 
efecto Io dispuesto en los artículos 62 
y 63 de la citada ley electoral, el día 1," 
de Febrero que es el señalado para la 
votaoión ó antes si fuere preciso, las 
Balas de gobierno de las Audiencias 
territoriales, teniendo en cuenta loi 

-preceptos de dichos articulos, y consul
tando las conveniencias del mejor ser
vicio y menor perturbación de la ad
ministración de justicia,designarán los 
Magistrados de la propia Audiencia y 
de las de le criminal que hubiere den
tro de la provincia respective, y en su 
caso los Juecas que hayan de presidir 
en todos los distritos electorales de la 
misma tas respectivas Juntes generales 
de escrutinio que habrán de oel6brar.se 
el jueves siguiente.

En las demás provincias, las Juntas 
de gobierno de las Audiencias de lo 
Criminal de la capital désignai án los 
Magistrados de la misma por orden de 
antigüedad que han de presidir las 
Juntas en los distritos electorales com
prendidos en la provincia, y si por can 
sas de enfermedad, dificultad de comu
nicaciones ó exigencias de la adminis
tración de justicie, apreciada prudeu- 
temente, no dispusieren de personal 
bastante da Magistrados, entenderán 
por lo menos con los Magistrados y 
Jueces que de ella dependan al terri
torio de su demarcación, é invitarán 
con toda urgencia á tas Juntas de go
bierno de las demás Audiesciaa de la 
provincia, para que designen à su vez 
Magistrados y Jueces pa*a los distritcs 
de sus territorios respectivos Las Jun
tas invitadas no podrán rebasar el 
cumplimiento del servicio que se les 
reclame.

Art.4,“ De Io dispuesto en el arti 
calo anterior se dará traslado inmedia 
tamente al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, á fin de qne se sirva comunicar 
las oportunas instrucciones á los Presi
dentes de las Audiencias territoriales 
y de lo criminal.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su oonooimiente, tra lado al Presidente

de la Junta provincial y demás efectos.- 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Enero de 1891.—Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia da...

Circular de 22 de Enero do 1891
S. M, la Reina Regente, en nombre 

de su Augusto hijo el Rey D. Alfonso 
XIII (q. D. g.), y de conformidad con 
varios dictámenes de la referid» Junta, 
se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

l.“ Que para acreditar el carácter 
de ex diputados y ex senador en los 
casos en que este carácter se porga en 
duda, no es indispensable à lus efectos 
de podar solicitar la declaración decan
didatos presentar certificación de la 
Secretaria del Congreso ó del Senado 
respectivamente, puesto que las Jun
tas provinciales disponen de datos au
ténticos para determinar quiénes tie
nen dicha cualidad, toda vez que deben 
existir cu el archivo de Ia Diputación 
provincial, los documentos de tas anti
guas Juntas inspectoras del Censo.

2 .“ Que sí esto no obstante, se pro 
sentaran por los interesados loa referi
dos documentos, no es necesario lleven 
legalización alguna notarial.

3 .* Que con arreglo á la letra y es
píritu del art, 37 de la lay electoral, los 
ex diputado-S à Cortea y ex senadores, 
pueden solí citar la dedaraoión de can
didatos, hasta por todos los dintri- 
tos de la provincia, en cuyo ceso ten
drán derecho á designer Intervantoies 
para todas las aecoiones electorales de 
dichos distritos.

4 ,* Que una misma persona pueda 
aparecer corno apoderado de diversos 
individuos para el efecto de solicitar la 
declaración de candidatos y designar 
los respectivos Interventores.

5 .* Que los Presidentes de las Jun
tas provinciales podrán firmar con es
tampilla los nombramientos de Inter
ventores y las certificaciones que pidan 
estos y los candidatos.

6 .* Que con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 20 de la ley electoral, los 
Presidentes de las Juntas municipales 
de las cabezas distritos electorales res- 
pectivoa, tienen la obligación de recla
mar las actas de los escrutinios parcia
les que tes falten y que han debido re- 
mitirseles á tenor del art. 56, á fin de 
qne estén en su poder el día del esoru- 
tinio general; y si á pesar de esto no .ie 
hubiesen recibido ese dia. los Presiden
tes de Ias Juntas generales de escruti
nio computarán los votos de ias actas 
recibidas, y en último caso, los que 
consten en los certificados qne preBeo- 
taren los interventores de las secciones 
cuyas actas no se hubieren recibido.

7 -“ Que en atención á U difioaltad 
de las comunicaciones interinanUres, 
-<e aplace en Canarias hasta el día 8 do 
Febrero próximo, el escrutinio general 
de las elecciones de Diputados à Cortes.

De Real orden etc.
Madrid 22 de Enero da 1891.

GOBIERNO CIVIL DE La

PROVIiXCIA DE CÓIIDOB.V

Convocados á elección parcial de ou 
Diputado á Cortes en el / itirUa de Lif 
cena los electores del mismo, he dis* 
puesto cesen en sus funcioues cuantos 
Delegados, Interventores ó Comisiona- 
doa dependientes de este Gobierno sa 
hallen ea los pueblos que el referido 
distrito comprende.

Lo que se hace público en este perió' 
dico oficial para conocimiento de Io^ 
respeotívoa Alcaldes y funcionarios ci
tados,

Córdoba 7 de Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y casada
Imprenta del Diario de GórdoliO
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